
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DE SALUD

DECRETO N° 3.472.- /

MAL: APRUEBA CONTRATACIÓN
A HONORARIOS.

LAJA, 01 AGOSTO 2013

VISTOS:
1.- Memo N° 81 de fecha 05/07/2013, que solicita la contratación a honorarios a Don

Carlos Felipe Barrueto Osses, Psicólogo, autorizado por el Sr. Alcalde.
2.-Decreto Alcaldicio N° 4.384 del 06./12/2012, en que asume como alcalde titular

de la comuna de Laja, el Sr. José Benigno Pinto Albornoz.
3.-Decreto Alcaldicio N° 4.230 de fecha 28.11.2012, que aprueba Plan Anual para

el año 2013, de! Departamento de Salud Municipal de Laja.
4.- Ley N ° 19.378 "Estatuto de Atención Primaria".
5.-Las facultades queme confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades.

D E C R E T O :

1.- APRUÉBASE Contrato a Honorarios de don CARLOS FELIPE BARRUETO
OSSES, RUT N° , Psicólogo, para la ejecución de los
Programas Salud Mental y Vida Sana en Atención Primaria, a contar
del 01 de agosto al 31 de diciembre de 2013.

2.- ORDÉNASE el pago de $ 650.000.- (seiscientos cincuenta mil pesos), con
impuesto incluido, con imputación a! sub título 1140501 "Aplicación
de Fondos en Administración".

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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